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COR LUERADO: 

Que se has" presentado 2 aste. Despacho tres testivponios de la 
sacrítura. pública de suvegto' de capital y rcaforme de estatutos de 
da coupañiz EBITONIAL PLANETA DEL BOYADOR S.A.- otorgada ante el 

. dotario Primera del Distrito Merropolitano de Quito el 12 de márzo 
de 1998, con La solicírud para an aprobación; o 

qa 

QUE los Departamentos de laspección y fontrol nedisato Memorando . 
Mo. 0293 de 1 de abríl de 1998 'y Jurídica de ¡Conpsñías, xedinate 
4exorande Xo.. 751 de 15 de ebpil de 199%, han exitido informes 
favorables para lá aprobación slicitada; 

en ejercicio de .u9 atribuciones . conferidas. sediante ' Resolución 
De Am0.97328 de 17 de esptisabre de 1997; . 

RESNELY va: .d 1 

o ARTIGO PRIMERO.” APROBAR ed guagñto de a y reforsa de 
estatutos de la compañía ERFPORIAL PLGWEZA DEL ECUADOR S.A. en los 
términos constantes. te la ceferida escritura; so disponer que un 
estracto dé la referida escritera se publique, Por Una YOz, en una 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, - DUSRONER que lus torarios .Prímaro y Segundo 

en su orden, del costánido de la presepte Resolecíón; y zienten 
en lay copias las razones Fespectitas, » 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que ul gintrador Mercamral del Distrito 

del $iatrito detroyolitane de Quite" tosen ugta al merger de lus - 
astrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 

Metropolitano * de Caftos £nseri la escritura y esta Resolución; . 
Om: mote de tel inscripción al margen de la constítación, y alente 
en las copias las razecha del cueplimiento! de lo dispuesto eo este 
Artículo, 

. COMUNIQUES, ” DADA y Eteñada en al Distrito Merropolítano de 
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